
	“Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 – 1870”
Misión: Ente rector que coordina y ejecuta las políticas públicas de salud, con el propósito de garantizar la cobertura y el acceso para toda la población en forma equitativa, con enfoque integral, inclusivo, unificado, sostenible, colaborativo y participativo.







CIRCULAR  COMISIÓN DE PASANTÍAS  N° 002 /2026

COMISIÓN DE PASANTÍAS DE MÉDICOS ESPECIALISTAS
LLAMADO A POSTULACIÓN PARA REASIGNACIÓN A UNIDAD FORMADORA (Artículo 14.2.6 del Reglamento de Pasantía)

La Comisión de Pasantías de Médicos Especialistas comunica a los médicos especialistas que han culminado su residencia médica y se encuentran obligados a realizar la Pasantía de Médicos Especialistas en el año 2026, que conforme a lo establecido en la Resolución SG N° 937/25 y su ampliación establecida en la Resolución SG N° 033/2026, específicamente en su Artículo 14.2.6, se habilita el llamado a postulación para los interesados en ser reasignados a su Unidad Formadora.
De acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo, hasta el diez por ciento (10 %) de los médicos por especialidad y/o subespecialidad podrán ser reasignados a su Unidad Formadora para la realización de la pasantía, en función de las necesidades del Sistema Nacional de Salud.

Postulación
El período de postulación será:
Del  (……)  al  (……)   de febrero de 2026
Los interesados deberán realizar la preinscripción correspondiente a través de la página web institucional: www.ins.gov.py, conforme al formato establecido por el Instituto Nacional de Salud (INS).

Criterios de selección
Los criterios y mecanismos de selección serán establecidos, aprobados y comunicados por la Comisión de Pasantías, y la selección se basará en:
· El desempeño general demostrado durante el proceso formativo del postulante.
· La valoración institucional emitida por la Unidad Formadora y la Unidad Académica correspondiente.
· El formato de evaluación establecido por el INS.
A tal efecto, la Comisión de Pasantías remitirá un formulario oficial a las Unidades Formadoras, el cual deberá ser completado y remitido en los plazos establecidos, consignando la evaluación del desempeño del postulante, conforme a los criterios definidos. 
· En caso de persistir paridad entre postulantes, la Comisión de Pasantías podrá disponer la realización de un examen como mecanismo de desempate.
Principio del formulario

Final del formulario
Asunción,    de febrero de 2026


	

Comisión de Pasantías

	











[image: ]Visión: Ser reconocido
s como institución de referencia, líder en Salud Pública, destacándonos por nuestra capacidad de respuesta humanizada, eficaz, eficiente y transparente, en coordinación con los otros sectores y promoviendo la participación activa de la comunidad.

Visión: Ser un Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social eficaz, eficiente y transparente que garantiza el acceso efectivo de la población, para la asistencia sanitaria integral y equitativa, que interviene sobre determinantes de la salud en coordinación con otros sectores, promoviendo la participación activa de la ciudadanía, en función al ejercicio de sus derechos.
(021) 296 210 / (021) 295 339
mesadeentradains@gmail.com
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